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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1182 

Radicado No. 05001 31 05 013 2018 00505 00 

 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral promovido por ROSA ELENA BETANCUR 

PIEDRAHITA en contra de COLPENSIONES, el apoderado de la parte demandada solicita 

corrección del acta de la sentencia segunda instancia.  

 

En vista que la providencia mencionada fue proferida por el Superior y que este Despacho 

carece de competencia para efectuar cualquier tipo de corrección, aclaración y/o 

modificación respecto de sus actuaciones; se dispone la remisión del expediente de la 

referencia a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín, Despacho de la H. Magistrada 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZABAL, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
meperez@procuraduria.gov.co; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 
abogadoscalnaf2023@gmail.com; FASEREU@HOTMAIL.COM; MARIALAURA_FL@HOTMAIL.COM; 
Daniela.castaoc@aliados.proteccion.com.co    
 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

29/11/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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